
Auto No. 879  
Radicado 63 001 31 10 002 2021 00135 00 

 

 

             
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

A despacho se encuentra la presente demanda de Divorcio de Matrimonio Civil por la causal 

objetiva de separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos 

años, de que trata el numeral 8º del art 154 del Código Civil, promovida por la señora 

VICTORIA EUGENIA GALEANO VALBUENA a través de apoderado judicial, en contra de 

JOSSEP WEBBER, para su admisión, al estudio de la misma, se tiene que esta reúne los requisitos 

del artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, y los del Decreto 806 de 2020, 

por tanto, se procederá con su admisión y se realizaran los demás ordenamientos que indica 

la ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Divorcio de Matrimonio Civil, propuesta por la señora 

VICTORIA EUGENIA GALEANO VALBUENA, a través de apoderado judicial, en contra de 

JOSSEP WEBBER, por lo expuesto con anterioridad. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado y enterarlo que dispone del término 

de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 293 del Código General del Proceso, se accede 

al emplazamiento del demandado señor JOSSEP WEBBER, procédase a su emplazamiento 

conforme el artículo 108 ibidem., lo cual se hará en el Registro Nacional de Emplazados sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Enterar de este auto a la Defensora de Familia y a la Procuradora de Familia de 

Armenia. 

 

CUARTO: Reconocer personería suficiente al abogado ISEL JAIRO HENAO CARDENAS 

para que actúe en nombre y representación de la demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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